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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

       3 CUPERINTEN Y CCC ETA : Z 
DELLOMPANMAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

WEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÉA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: STARBRAND COMUNICACIONES S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 146473 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ESTUDIO SPINGARN € MARKS / GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 

DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA 1.- Á este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 
DOMICILIO: AV. ATARUALPA E1-131 Y REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   
z SSUPY TRINTERDENCIA 

2d DECOMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

    

  

      

  

    

      

| Aro. Nombres y apellidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

NINE GRANADA PLACE, 

1 ROSALIMA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWIE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA 
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4 - - 
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$ eo -- 

9 

10           

A ¿e 

FIRMA DEL REPRESENPÁN T T7IEGAL. SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O-FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    
Factura: 001-002-000025433 20161701002D00896 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201617/01002D00896 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

          

     

  

de la Ley Notarial -. El presente recorócimientg”no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad Al 7 /Se archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:43). 
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A 2 Seluado Loor 
TA ABrO NDA DE, TOO: QUITE 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000025751 20161701 002P00503; 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A EXTRACTO 

  
ij Escritura N*: [20161701002P00503 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

; FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE ENERO DEL 2016, (14:07) 

  

     

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
    
  

  

  

     
  

  
  
  

¡OTORGANTES 
0 OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. LA Nacionalidad Calidad Persana que le 
identidad Identificación representa 

y o ARMAS MEDINA DIEGO REPRESENTAND 2 . ECUATORIA [APODERADO( 
6 Natural FERNANDO OA CEDULA 1803760881 NA A) INVESPLAN LP 

A FAVOR DE 

z - min o Documento de No. : : - Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : - Le oz Nacionalidad Calidad 

identidad Identificación representa 

(UBICACIÓN 

! Provincia Cantón Parroquia 

4 PICHINCHA QUITO INAQUIFO 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a 
di OBJETOJOBSERVACIONES: l 

Í CUANTÍA DEL ACTO O - , 
o INDETERMINADA B 

e 

“E 

LE 

  

  

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFTADETGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: INVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: A COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN LP es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula, y. papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia legal de INVESPLAN LP.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego 

Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 
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. 17-2010-700 CM, 

    Dra. Paola Delgado Loor 

Notaria 
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Copia: em  



- SENOR NOTARIO: 5 

PROTOCOLIZACION: DE TRADUCCION DE UN 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA, ., 
INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DEPÍÍAA 20 o 
RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZGA 
Quito, 19 de MARZO del 2014 
pz cc 7 

ESCRITURA NUMERO: 2014-1744 

       
    

   
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la que constó Ta 
traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramírez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 

     
Usted Señor Notario se sepárá incoggorar la forma que requiere la protocolización, 

conforme a la ley y el estio// 

   

Hat 17-2010-700 CAL,
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ship under the Limited Partnersiilps Act 2008 on the 24th day 
to certify that IRPPESPLARM OLE: was registered as al 
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NOTARÍA SEGUNÑA 

DILIGENCIA N* 20 1417-0141 

Conforme lo Slapuesto par al A 
Notarial, doy fe que el Úcumamáo 
antecode, es FIEL COPLA DEL ORIS2: 

  

Culto, a . 154 EN dd sr 

*Hagado Loor 
DTARLA SEGUNDA DÉL TANTON OUITO 

  

   

APOSTILOE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: New Zenlaud 
Pays / País: 

This public document. a 
La pr ai pee sp. 1 

2. has been signed by: Neil le Owelkg Harris, 
E n deb sigas par: , $ 
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s Apostille certificate go to: wwwalla govtnzapostille and click on the e-Register, 
ex cortificat Apostille; allez sur www.dia. govtínz/apostilke el cliquez sur o-Register. 

The parpese ol tiña pertificato ls boly lo confizes Von? des signatore, seal or sincrp ya the docoragní lo grosinz. lt dora vet mean tas the 

esctenta el the decumoar are correct or hai the huthentcallss Unai el pe Departmesj 6f Interna A fudos approves ol the contents. 

L'ebjel de oe cestifical ent eriquenen Utreter la vlracítl de le mgnimar, do aces ou du timbre sue le documen. Cela ne veu pes fire que le 
comena du documen est verretl bu que de servico d aathentficaóon de Ministere des Afísires ltériences en appronve de conter 

Le fmalidad de ente pertificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documetio es genuina. No mica que el contesudo 
del docmisno 209 corretto má que la Unidad de Auterticación del Ministesio de Asuntos interiores epreste sy coniemdo



  

Sello de: — * e 
Oficina de Compañías Nueva Zelanda ¿ e 

Certificado de Registro: EN Fania Delps Ano E 

(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) de Spciedades 73 

Limitadas) Elo En 
a 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma legible 
Registrador de Compañías 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTIÍLLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1951) 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por: Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 

por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sello / estampilla 10. Firma 
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lo que puedo A calvo error u omisión de conformidad con e | A-Z4de 
E ¿Y EF 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 1716294590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

24. 171694590. O 

  

   

   
DOCTORA PAGA DELGADO LOOR 

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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ECUADOR PE PISTA PUEDA OCURRE 
a 4 SUPERA ESTUDIANTE 

er GOTO RORARES TEL Pape 5 
q + 171694590-0 an CEVAL LOS RENE PILA PRE OE 

  

  

   
   

   

  

   

Siri a Y OÍDAES DELA MAD 

SANCHEZ RÁMOS MARAMA ALEJAN 
Lo AT CARD 

curo 
201441-28 

FECUA DI EFOILAL cOt 
20049120 

     daa tm AR 
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EE 010-0094 1716945900 
MALA TEA a 

E RAMIREZ SAMCHEZ FRANCESCA 
E] GABRIELA 
E PARLA 1 
= 2 azi a mbr 
Es "o FONCEANO = a , 
EE a, Cs ona 
Es CORA) : 
== o Bu Démaa KO 

e POr ETA Rie Apr 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DHIJGENCIA N? 2014-17-01 42-00 Socorro 

Factura Ne BB 
Contorme la dispuesto por el Art 18 numeral $ de la Ley 

Notarial, doy te que sl documento que en . . - fojaís) 

antecede, es FIEL COPIA DEL el oy 

CÓMO del MO 

    

    

POSO Delgado loor 
NOTARÍA SEGUNDA CEL CANTOR QUITO
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Diego aja Ma, ¿ ¡uo EN 
Li 

Matricula Profesional No.17-2010-700 del foro de abogados, pigtoca tebviémo 
Ma 

Registro de escrituras públicas del año en curso, en CINCO fojas My 

fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

| INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

DRA. bo elerno LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



$ 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZ SANCHEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de marzo del dos mil catorce. 

SS 

2 LÁ DELGADO LOOR    
he ora Poola Delgado Loor 

SOTARÍA SEGUADA DEL CANTON 3UITO 

  

NOTARÍA SES UNDA DEL CANTÓN QUIT 

DuoEno JAN 

ACTURARN . CE dada Loy 
r - ¡ojats) 
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“QIARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De comomaga Gi DUES en e En ulo 18 deta > LOs aa! JOY ie y CERTEICO que e Dresente JA Meno es tol compuso qe documento que obra 10 7 o ici 203) que me fue prezsenado para 
SRANGECOTO > , SC ] Y AYER GOÍO seg. SevolvÍ A INeresado 
A A IN A 

pi : mae AN 
mao. 

a AA tn rn a 

C £ Dre ME Dada LOOr 
SNOTARÍA SEGUNDA DEI CANTON QUIT A FON QUIF 
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FECHA D" OTORGAMIENTO 7 

  

“ARTON QUITO 

  

OTORGA NOTARIA 

20 (Ox DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR ALOMBPANIA No 
TRALUC DO Y APOSTILLADO 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 7 

CUANTÍA: ¡MOETERMINADA 

  

  

  

            
  

A PETICION DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ere ON 
ENCALADA LUNA EVEN POR SUS PROP OS DERECHOS CÉDULA 1723064059 PRISCILA 

JOBSERVACIONES: $012 COPIAS | 
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yz D:ieaaló Delgado laor : TN 

A) PACLA SOFIA Ol 

      

LGADO LOOR 

NOTAR A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



SENORA NOTARÍA: 

   

  

ZA 
Medina, traducidos y apostiliados Emaasi 
certificadas. A 

Usted Señora Notapo.se servirá moosporar, la forma que requiere la protocolización 

conforme a ley y al estilo, 
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LIMITED POWER OF ATTORNEY 

  

e, ne "LP a hanigo pertaership 

ace lares ol Ne a Zealand and having és 

siSide Lever3, The Fern Buidag, 
2 and 1010, Nes Zeatand, hereby 

   

  

Invesplan LP (re 

    
   >

 

ol Ecuador, vith 
A 

    Diego Feraanao Armas Medina a 
passar pomber “303 

   

   

  

¿ culnonses and emporvars ne Allorney lo 

e ol hs LP and to represent the LP by 
e pove"s descnbed helo 

  

  

Mm the 

arang ou: al 

4 To carry oul any procedure cr legal measures and lo Í e 

any tien ducument, pelillan or Jorm tha! may be 
necessary belore any and al government agermiestand 

or Private comoratons becluding bat ol amied to 

Contratona General gel Estado insriuto Ecuslorano de 

Segur de al Banco Central, Minesieno de 
ses .aborales. Supeemtendercia de Comp: 

Seoncio de R internas SRI, elo, anc before all 

commere al and non-commercial 0rgaizabons 

speciically Gut nol hmiled to, the provision of gocuments 
vlvch mustos Med wilb lhe Superintendencia de 

Compañas «ive Republic of Ecuador accoraing lo the 
provsions ol lhe company lawcn force ín sard country 

  

     

    

     
    

. To prepare sign and e any applications and ali kinds ol 
documents aévch are required to lu fl tre foregoing 

  

To present any dozumentalica to publ c or prvale entities 
on neñalí otine LP 

Subiect to ne nghis af the LP to sevoke ius Power of 
Allorney al an earlier date, this Power ol Allesney expres 
on Septermber 31st, 2016 it being understocd lhai such 

expiral on shall notimpalr any action taken or agreement 
entered ao dy said Atiomeys prior to that date, or lhe 

Cate of termnatica whichever is ear er 

  

  

The ARomay oy acceo! ng and acting pursuant lo he 
Powers qented acove ggrees to muera ty and hola 
haímiess. he General Pariners cfihs LP, Centelles 

invesiments LC and Tidelija Limited (“General 

Partners ) and ary future general pariners agalmst any 

and alhiabd tes acúons, proceedings, darieges, claims 

cosis, expenses and ciher reimbursameonts 1) whalever 
ñálure Encluding any reascaable lega fees and 

expenses) whuch elfber party may incur or sudar as a 
consequence cl this Power ol Altarrey and the execution 

ihereo!, or as a resul of he periornance by the Attorney 
af he powers granted herein. 
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PODER 

Por 2 presente se ceca qué Invesplan LP (en lo 

sucesión, la LP, cias “edad establecida y corstty da 

bas fas leyes de Nueva de anda y con oficina registrada en al 
vi 2. Level 3 Tne Fery Bulding 09 Que; viest S 

AucHand, 1040 New Zealeng designa a 
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Diego Fernardo Armas Medina ciudadano de E-uado 
pesepone 15375088 1 

0 oO
 

o 

cómo apoderado de la LP on autonzación y facultad para 
actuar en nombre, y representación de la LP poamendo Pevac a 
cata las facultades que a continuación se describen: 

  

   
  

  

1. Realizar cualquies irámite o diligencia y presentar 

cuanto escrito documento soicitud o formularo 
que pueda ser necesana ante cualquier Agencia de 

Gobierno y 0 En presas Puvadas (incloyendo pero 

sn iimitarse e: Convaloria Genera del Eslaco 

nstlvto Ecuatcnano de Segundad Social Banco 

Cental hinisiento ce Relaciones Laborales 
Superntendencia ce ¿ompañías, Señacio ge 
Rentas intemas SR etc) y ante todas tas 

organizaciones con erciales y no COmercia es 

Especificamente, pero no hmitadas con a provisión 
de documentos que deban ser presentados ante la 

Superniendencia de Compañias en la Repúbica de 
Ecuador de acuerda a lo establecido en les 

disposiciones del Derecho de Sociedades “igente 

en d.cho pais 

    

    

  

2 Preparar, firmar rialquer solicitud y toda cuase de 

documento: que sean requeridos para cumel r do 
precedente 

Presentar anomors de a LP cualquer 

documtentazion ante entrdades de control p.Di.cas O 
prVadas 

La
 

4 Sujeto alos de ec: cs de a LP de revocar este 

Poder en una fecha avenor este Poger expra el 31 

de seplembre de 218 sienco entend do que tal 

expiración no alecterá ninguna acción lemada o 

acuerdo celebrado por les abogados mencionados 

antes de esalec=a 0 aa fecha de lermnacór $ 

es anterior. 

ar
 E apoderado exme de responsabilidad a los socio 

generales de ¿LP Centelles investments LLO y 

Tudelyk Lim ted ("Socios Generales") y cualgu er 

futuro socios generales, o contra Cualquier o a 
cualquiera de sus ehirectores frente a cualquier 

responsabilidad accion procedimiento, demanda o
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follovang Vies Side, Level The Ferry 
Gullding, 99 Quay Street, Auckland, Now Z Zealand, 

5 Los apodera 

ioga la irform date años y y oras de de locos 
procedimientos 2CCIcnes y Pavas Er DOCumanios 

contraidos o étecivados en nombra y 
impresentacion de a LP como consecuenes de esle 
Poder Limitado de Representación a travás de la 

siguiente dirección Víesi Side, Level 3, The Fer 
Buliding, 99 Quay Street, 1079 Auckland New 
Zealend 

        

  

¿ne 1P has agreed o grant ibss Limited Power ol Altar ey en d September 2015 
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Fultriame ' Nombres co pl < walhsiina de Jong / Rover! soe 

Cargo Onectors ol Sientng LA jemart, Cperalng blanages al CENTELLE 

IMVESTA MENTS LLO 

es
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and 

Signatu e + Firma a 
Ma ? 

Full aame | Nombres completos: Robert Sgnen Johannes Schols Wilneiéuna de Jong 

Capacity / Cargo Director i Authorized sigastuer 0 THDELOS LISITEO 

Vu uniquemnem pour la lag: ante do 

signature de Mars VE SSMQ 
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EN ALCA coman 

vérificanon de Vexacutu ct 

et quahlós mentonnés Ce is 

document. 

MONACO, +8 

  

Maite Mazgal CROVETTO-AQU NLUINA nolane 

OO L- Cn” 

 



  

se
a 

tb 
a
 

dl 

8. 

9. 

   

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

, Pays 1 PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le present acte public 

, a été signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

. asissant en quaiité de Notaire 

. est revetu du sceau/timbre de U'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTE 

. á Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

Services Judicialres 

sous le n 3193/2015 

Sceau/ Timbre 10. Signature : 

A 
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, ke PE 

  

  

 



Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación de la. ¿pata ss 
. =Á ga 

exactitud de los hechos.y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015. 

Maitre Magali Crovetto —- Aquilina, notaria 

  

  

  

il 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1901) 

1, País. Paises Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquifina 

3 en calidad de notano 
4. lleva el sello f estampilla del mencionado notario 

Certificado 

S. En Monaco 6. E1 09-09-2035 
7, por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 

8. no. 3193-2015 

9. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma Negíble 

(Sello legible) 

L       
Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 

cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en ej Art, 24 

de ta Ley de Modernización del Estado. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002000804 

Anta mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO | VOR de fa NOTARÍA SEGUNDA , comparece(o) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMÍA SOLTr ROA), mayor de edad, domiciladoía) en QUITO, periadoría) de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quientes) declaraín) que la(s) firma(sj constante(s) en el documento que 

emecede , es(son) su yaís), laís; misma(s) que usa(na) en todos sus actos públicos y privados siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(1) conmigo en umdad de acto, de tudo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atnbución que me confiere e numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. 21 presente 

reconocimiento no se refiere al contenida de! documento que antecede, sobre cuyo texio esta Notar a, no asume 

responsabilidad alguna. -- Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15.56), 
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LOL ANA Jays o 
DAYANA BEEN ABAD ALOMIA 
CÉDULA: 1714045695 

le PEN ar 

L nta. PRO Y Delgado Loor 
HOTARÍA SEG. NDA DEL ALTAR OL IO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN OLNTO 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

7 DE pr 

DÉCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUIDA DEECANTON QUITO 

¿més Dio Pao'a Delgado Laor 
AL ARA RO NDA DEL CANTOS BUT 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

de coriormidad alo depuesio en el oamaulo | sus o 

Ley Notanel uy te y CERTEICO que e presen e 

aocumento es fiel COMPLISA del documento que obra 

de 6 foja(s) utiles) que me fue presentado DAIa 

aste efecio y gue acto seguido devolví al interesado 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITÓ 

    

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 dela Lov 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiei COPIA DEL ORIGINAL, y que abro 

Al... - 

  

   .. foja(s) útilles), que me fue presentado paro 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

AA ar Quito, A PRE 

  

2D (1% o 

  

   y Dra, Paola De 

     

  

lgado Laor



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPLAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 
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